
LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR,
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos;

LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL,
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa;

A la Sociedad Sinaloense:

E
n el contexto de la actual política nacional, la Universidad Autónoma de Sinaloa 
realiza especiales esfuerzos en materia de cobertura, logrando el 99.7% en educación 
media superior y superior. Asimismo, coincidimos con la estrategia federal para el 
fortalecimiento de valores, cultura de la Paz y prevención de adicciones. Impulsamos 
el deporte, la cultura y el conocimiento, y nos hemos sumado con absoluta convicción 
a los prograamas de becas estudiantiles en bachillerato y licenciatura, todo ello en 
un ambiente de estrecha colaboración con diversas dependencias del gobierno de 
México.

Asimismo, en el Gobierno del estado de Sinaloa hemos 
encontrado un excelente respaldo y un permanente respeto, 
observando en las autoridades un apoyo a la educación tal, 
que hoy se registran valiosos avances en la calidad del nivel 
básico, además de consolidar a la entidad en el segundo 
lugar en cobertura en los niveles medio superior y superior, 
y ser referente de calidad en dichos niveles, aunado esto a 
las políticas gubernamentales de promoción del deporte, 
la cultura, la construcción y desarrollo  de espacios para la 
convivencia familiar y la recuperación del tejido social.

Como el bien público que es, nuestra más que Centenaria 
Institución se ha entregado a las mejores causas de la 
sociedad, empeñada en formar integralmente a nuestros 
estudiantes y en la construcción de una ciudadanía 
responsable, solidaria, amante de la paz y la cultura de 
la legalidad. Con especial compromiso, hemos puesto al 
alcance de la población no solo educación de calidad en todos 
los municipios y regiones del estado, sino que ponemos a su 
disposición eventos culturales, programas de inclusión, de 
salud, cuidado del ambiente y de servicio social, todas de un 
gran impacto colectivo.

Por todo ello, y como una Casa de Estudios responsable con 
su entorno y con su tiempo, hoy reivindicamos el papel de 
la educación como la mejor vía para el bienestar personal, 
familiar y comunitario; reivindicamos a la educación como 
la base de las transformaciones que requiere el país; 
reivindicamos a la educación como la estrategia más sólida 
para la construcción de futuro.

Como todos los mexicanos y sinaloenses, los universitarios 

privilegiamos el apego a los Derechos Humanos, pero 
también aspiramos a que la cultura de la legalidad y el espíritu 
de la Ley sea lo que impere en nuestra población. Aspiramos 
a contar con garantías de un Estado de Derecho pleno, 
donde todos podamos salir a realizar nuestras actividades 
con la certeza de que podremos vivir con tranquilidad.

En las Instituciones de Educación Superior seguiremos 
empeñados en formar íntegramente a nuestros jóvenes, 
donde todos aprecien la vida, el trabajo y la libertad, donde 
cuenten con las herramientas necesarias para que visualicen 
un futuro basado en la educación y en los valores y se 
conviertan en los protagonistas de la paz duradera a que 
anhelamos todos.

Este es un tiempo para la reflexión, para la unidad y el 
establecimiento conjunto de prioridades, donde la integridad 
de las personas y la dignidad de todos sea lo más importante. 
Es tiempo para definir acciones en todos los ámbitos del 
Estado y en los tres niveles de gobierno, en las instituciones 
educativas y en las organizaciones de la sociedad civil, 
acciones que permitan erradicar la incertidumbre, acabar 
con la impunidad, restablecer la confianza y recuperar el 
humanismo. 

Como siempre, estamos dispuestos para seguir apoyando 
las transformaciones promovidas por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, las acciones emprendidas por el 
Gobernador Quirino Ordaz Coppel y las legítimas demandas 
de la sociedad sinaloense, coincidiendo todos en la aspiración 
de una elevación de la calidad de vida de las actuales y 
futuras generaciones.


